
• Núm.0 90. Sábado 6 de Junio de 1857.
Seis cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves sábados v dnr»; . ' — - ~~'— -

ABTRILQ DE OFICIO,
Gobierno de la provincia

de Zaragoza.

Nu m . 858.
Circular numero 'STo

Censo general de población.
g A uelvo á recordar á las Juntas 
municipales de censo de población, 
procuren que los padrones y demas 
documentos que espresa el artículo 
67 de la Instrucción de 1 i de Mar
zo último, esten para el dia 11 del 
actual sin falta en poder de las de 
partido, conforme prescribe la cir
cular núm. 247, inserta en el Bole
tín oficial de 23 de Mayo.

Las de los Ayuntamientos com
prendidos en los partidos judiciales 
de esta capital, los remitirán á la 
provincial instalada en este Gobier
no civil, según también se les orde
na en la misma circular.

Espero que ninguna me pondrá 
en la sensible pero imprescindible ne
cesidad de adoptar una medida seve
ra por falta de cumplimiento á este 
servicio. Zaragoza í de Junio de 
1857.=José Osorio.

Nü m . 859.
Circular número 276. 

c o me r c io .
Resultando vacantes tres pla

zas de Corredores de comercio 
de las cuatro creadas por Real 
orden de 5 de Junio próximo 
pasado para el servicio del de 
esta capital, se hace público para 
que los que se crean adornados 
de cuantos requisitos se exigen 
presenten sus solicitudes en el 
término de un mes en la secre
taría del Gobierno de esta pro- 
v*ncia, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su ido- 
Deidad para el desempeño de 
dicho cargo. Zaragoza 28 de 
M»yo de !857.=José Osorio.

Nu m . 860.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Los pueblos que á continuación se 
espresan se hallaban adeudando á la 
Hacienda por el concepto del 20 por 
100 de propios, las cantidades que á 
cada uno se le marcan, y habiendo so
be tado de la Direcion general de con
tribuciones su compensación á pagar 
con Deuda del personal con arreglo 
al Real decreto de 10 de Mayo de 
1851, les ha sido concedida, y han sa
tisfecho sus respectivos descubiertos con 
la espresada Deuda, habiéndola adqui
rido con conocimiento é intervención 
de esta Administración á los precios 
que se dirán, y obtenido por consi
guiente el beneficio ^que también á 
continuación se manifiesta. Lo que en 
cumplimiento de la disposición 3.a re
gla 2.* de la Real orden de 28 de 
l ebrero de 1853 se anuncia en el Bo
letín oficial de la provincia para co
nocimiento de los mismos miphlnc i,>_
teresados.
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Nu m . 861.

COMISION SUPERIOR 
DE INSTRUCCION PRIMARIA DE

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
LA

En virtud de lo prevenido en el 
reglamento vigente de exámenes, esta 
yomisiGn superior ha acordado que el 
día 16 del próximo mes de Julio den 
principio Jos exámenes generales de 
maestros y maestras de escuela elemen
tal y superior de instrucción primaria 
debiendo presentar los aspirantes al 
examen y título de escnela elemental 
completa con tres dias de] antelación 
al designado para principiar los ejer
cicios, los documentos siguientes.

n Solicitud al efecto en papel de 
sello 4.° dirigida al presidente de la 
Lomision de exámenes.

3.° Fé de bautismo legalizada que 
aere-lite tener 20 años de edad cum
plidos.

3 ° Certificación del Director de 
la Hscuela Normal donde hubiere es
tudiado, que acredite haber ganado los 
dos años de estudio prevenidos en el 
Leal decreto de 30 de Mayo del año 
lo49, y de haber observado constan- 
temenre buena conducta moral y re
ligiosa.

-i.” Otra certificación del alcalde y 
cura párroco del pueblo ó pueblos don
de hubiese residido ^espites de salir 
de la escuela normal, sino se presen
tase á examen al concluir sus estu
dios. En el caso de no ser el candidato 
precedente de la escuela normal, bas
tará esta certificación que comprende
rá los dos años anteriores al exámen.

5 .” Doscientos ochenta rls. en papjl 
de reintegro p.ra la espedicion del 
título, y cuarenta rs. en metálico por 
derechos de exámen.

6 .° Cuatro muestras de escritura 
en letra de distinto tamaño, desde el 
tipo mayor al menor de la bastardilla 
española.

Los que aspiren á ser examinados de 
maestro superior presentarán los mis
mos documentos que los de elemental 
con la diferencia de que han de acre
ditar un año mas de edad, y otro de 
estudio en la escuela normal, deposi
tando en papel de reintegro trescientos 
veinte rs. por la espedicion del titulo 
y ochenta en metálico por derechos 
de exámen.

Los ejercicios para los maestros de 
escuela elemental y superior, se veri
ficarán con arreglo á los programas de 
las escuelas normales, y serán por es-

crito y de palabra en la forma que se 
previene en el reglamento de exámenes 
vijente. Los ejercicios orales seián pú
blicos. 1

Las que aspiren á ser examinadas de 
maestras de niñas, presentarán igual
mente , tres días antes de darse prin
cipio a sus ejercicios.

9 0 vx1'0*^ paPe, de 86,10 4-*e 
— Fe de bautismo legalizada con 

que acredite tener 20 años.
3 .° Certificación de buena conduc

ta moral y religiosa, en los términos 
que se exige á los maestros.

4 ° Algunas labores de costura v 
bordado, hechas por la aspirante, y 
dos muestras de escritura de letra, de 
distinto tamaño en bastarda española.

o.o Fe de casada ó viuda si lo fuere.
b. Doscientos ochenta rs. en papel 

de reintegro, si aspiran |al título de 
maestra elemental, y trescientos veinte 
si al de superior, y por derechos de 
examen en ambos casos cuarenta rs.

Las aspirantes á maestras de escuela 
elemental serán examinadas de reüiion 
; nm.Ora VGCtUra; escritura> gramática 
J ortografía castellana, cuentas por nú
meros enteros, labores propias de su 
sexo y de inmediata utilidad paralas 
uun11.as, debiendo advertirse que para 
obtener la nota de sobresaliente, nece
sitan ademas de merecerla en las mate
rias indicadas, hallarse instruidas en 
geografía é historia.

Para las que aspiren al título de escue
la superior, versará el exámen sobre re- 
njion y moral é historia sagrada, lec
tura y escritura, con corrección y bue- 
nL0nt08raíí1a ; noc’ones de gramática 
castellana; ídem de aritmética, especial
mente las cuatro primeras reglas Dor 
números enteros y quebrados, con el 
preciso conocimiento del sistema legal 
de pesas y medidas: nociones de geb- 
metna y dibujo lineal, y de geografía 
e historia, especialmente de la Geo
grafía e lusroria de España. En las la
bores propias del sexo, seles exigirá 
mayor mtehgencm y agilidad que á las 
maestras elementales, y no solo Jas la
bores de ordinaria utilidad, sino las de 
auorno y primor como bordados di- 
k  iles, llores de manos, blondas, etc. 
os exámenes de estas maestras se ve- 

.rihcarán en la propia forma que los 
ue los maestros de escuela elemental- 
pero los de las maestras no serán nú- 
blicos. 1

Lo. que se inserla en el Boletín 
olicial para qpe llegue al conoci
miento de todos. Zaragoza 3 de Ju-
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nio de 1851.—El presidente, José 
Osario.—Tomás Bernal y Asso, se
cretario.

Nu m . 862.

Hallándose vacantes en esta pro
vincia las escuelas públicas de am
bos sexos que manifiesta la lista 
puesta á continuación, con los suel
dos que se expresan, esta Comisión 
superior ha acordado que se provean, 
mediante oposición, cuyos ejercicios 
se verificarán en los días 9 y siguien
tes del prócsimo Julio, en la hora 
y sitio que con la debida anticipación 
se dirá en los periódicos de la Capi
tal. Ademas de las escuelas que se- 
anuncian serán también provistas las 
que vacaren hasta el dia de la oposi
ción ó de resultas de ella

Los maestros y maestras que aspiren 
á obtenerlas deberán presentarse 
personalmente en la Secretaría de es
ta Comisión superior con seis dias de 
anticipación al en que deben princi
piar los ejercicios, exhibiendo en el 
acto con sus respectivas solicitudes 
el título que tengan ó copia autorizada 
de él, la partida de bautismo que 
acredite pasar de la edad de 21 años,, 
•ertiíicacion de su buena conducta li
brada por el Ayuntamiento y cura 
párroco del pueblo de su residencia, 
y los demas documentos que justifi
quen los méritos especiales que cáda 
uno tenga que alegar.

Los ejercicios se verificarán con 
arreglo al programa publicado por 
la dirección general en 3 de Febrero 
de 1855. Zaragoza 3 de Junio de 
185T.—El Presidente, José Osorio. 
—Tomás Bernal y Aso, Srio.

ESCUELAS VACANTES.
d e n iñ o s . Mallen, superior, do

tada con 4200 rs. anuales, casa y 
retribuciones.=Aniñon, elemental 
ampliada, 1,000 rs. anuales, casa y 
retribuciones.—Aguaron, id. 3500 
reales de sueldo fijo, y por casa y 
retribuciones 1500 rs. anuales.

d e n íñ a s . Mediana, elemental, 
2000 rs., casa y retribuciones.

Nc m . 863. •

Sociedad, de Socorros mutuos de 
Aragón. Comisión directiva.

Habiendo 'acudido á esta co
misión el Socio D. Domingo 
Martin, patente núm. 56, de 
oficio sastre, habitante en esta 
ciudad calle de Villalobos nú
mero 64, en solicitud de la pen
sión que le corresponda por las 
ocho acciones en que se halla 
interesado en la sociedad, por 
hallarse inutilizado para toda es
pecie de trabajo á causa de la 
enfermedad que padece, queda 
abierto desde este dia y por el 
término de un mes, el juicio 
contradictorio que previene el 

artículo i2 de los estatutos: en 
su virtud los ‘socios que tubie- 
ren que esponer en contra de 
dicha reclamación, lo verificaran 
en el término espresado, diri
giéndose al efecto á la secreta
ria, calle del Coso núm. 112, 
cuarto entresuelo. Zaragoza 4 de 
Junio de iSSy.zzEI Presidente 
Francisco Lafila,=Dionisio Min- 
guella Srio.

Núm. 864.

Intendencia general militar.
Debiendo procederse á contratar 

por un año á contar desde primero 
de Octubre próximo, el suministro 
de pan y pienso que con arreglo al 
pliego general de condiciones apro
bado en Real orden de 8 de Agosto 
de 1850 y modificaciones introdu
cidas posteriormente por Reales ór
denes de de Agosto de 185 i y 
5 de Agosto último, corresponda á 
las tropas y caballos del ejército 
estantes y transeúntes por el distri
to de la Capitanía general de Ca
narias, se convoca por el presente 
á una pública y formal licitación 
con entera sugecion á las reglas y 
formalidades siguientesi 1

1 .a La subasta será simultá
nea y tendrá lugar en los estra
dos de la Intendencia general y en 
los de la subalterna del distrito, 
bajo la presidencia de sus respec
tivos encargados, á la 1 del dia 30 
de Julio próximo, con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é Instrucción 
de 3 de Junio siguiente y mediante 
proposiciones arregladas al formula
rio que con el pliego general de con
diciones, estará de manifiesto en la 
Secretaría de dichas dependencias.

2 .a A las referidas proposicio
nes deberán acompañar los licitado- 
res como garantía de sus ofrecimien
tos el correspondiente documento 
justificativo del depósito hecho en la 
Caja general ó en las Tesorerías de 
Hacienda pública de las Provincias, 
de la cantidad de 44000 rs. vn.bien 
en metálico ó su equivalente según las 
cotizaciones oficiales, en papel de la 
deuda del Estado consolidada ó di
ferida del tres por ciento ó en accio
nes de carreteras y ferro-carriles 
admisibles según el Real decreto de 
27 de Agosto de 1855, por su va
lor nominal.

. 3.a En la primera media hora, 
después de constituido el Tribunal 
de subasta, sp admitirán las propo
siciones en pliegos cerrados, los cua
les han de estar enteramente confor
mes al modelo citado al final de la 
regla primera, y acto continuóse pro
cederá por el Presidente á la aper
tura de las proposiciones presentadas 
y verificada que sea se abrirá el plie- 

I go do precios límites y no se admi- 
I tiran las qüe sean superiores al mis

mo en sus resultados totales ni tam
poco las que carezcan do los requisi
tos prevenidos ó no estén arregladas 
al modelo, declarándose solo acepta
ble la que resulte mas ventajosa.

4 .a Si hubiese entre las propo
siciones presentadas dos ó mas igua
les v admisibles contenderán sus au
tores entre sí, sirviéndoles de gobier
no que las pujas se harán al tanto 
por ciento del importe total del ser
vicio y no sobre determinados artí
culos del mismo, ni sobre puntos ó 
provincias en particular: cerrada le 
licitación, el Presidente de Idicho 
Tribunal declarará aoeptada la pro
posición que haya resultado mas ven
tajosa; pero si los autores de propo
siciones iguales no entrasen en con
tienda ni ninguno mejorase la suya,' 
el Tribunal resolverá la cuestión por 
la suerte, declarando aceptada la que 
resulte favorecida por esta.

5 .a Cuando la proposición mas 
beneficiosa obtenida en la capital del 
distrito fuese igual á la aceptada por 
el Tribunal de subasta de esta In
tendencia general, se verificará nue
va licitación en esta córte en los mis
mos estrados de la referida Intenden
cia , el dia y, hora que se señalará 
con la debida anticipación, en la cual 
solo tomarán pártelos autores de am
bas proposiciones aceptadas, pro
cediéndose á la adjudicación del ser
vicio en favor de la que resulte mas 
ventajosa, conforme á lo establecido 
en la anterior regla 4.a

6 .a El remate no podrá causar 
efecto hasta tanto que obtenga la

. aprobación del gobierno de S. M.
7 .a El compromiso del mejor 

postor empezará desde que se veri- 
¡ique el remate á su favor y solo 
cesará su empeño en el caso que no 
merezca aquel la Real aprobación.

8 .a Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están 
obligados á hallarse presentes ó le
galmente representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten 
y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. Madrid 28 de Ma
yo de 1857.—Francisco Orlando.

Nü m . 860.
D. Gregorio Rozalem, Jnei de 1/ ins
tancia del distrito de S. Pablo de ¿a- 
ragosa.

Por el presente, se llama, cita 
y emplaza, á Manuel Serrate, 
natural de la Almolda, de 3-2 
años de edad, de oficio arriero, 
para que en el término de trein
ta dias comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se 
instruye, contra el mismo, so
bre aprehensión de un saco con 
dos arrobas de sal de agua en 
las inmediaciones de la venta 
de agua salada, el dia 28 de 
Abril último; pues si no se pre- 

seuta, le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
i.° de Junio de i857.=Grego- 
rio Rozalem. Por su mandado 
Ramón Higueras.

Nu m . 866.

D. Mariano Mañano, Juez primero de 
Paz g encargado del despacho del Juz
gado de primera instancia de Daroca, 
por ausencia del propietario.

A los Señores Alcaldes constituciona
les de la ciudad y demas pueblos de 
la provincia de Teruel, de parte de 
S. M. cuya jurisdicción en su real 
nombre ejerzo, les exhorto y requiero, 
y de la mia les pido soliciten con toda 
eficacia la prisión de Ignacio y Juan 
Hernández hermanos, de oficio quin
quilleros vecinos del lugar de Herrera, 
y pudiendo conseguirla disponer se les 
haga saber en el acto la causa que la 
motiva, que lo es la que estoy siguien
do contra los mismos, sobre herida in
ferida y muerte subseguida á Antonio 
Rodrigo, vecino de Codos; y que se les 
conduzca con la debida seguridad á es
tas cárceles; según que asi lo tengo 
acordado en citada causa, y conviene á 
la recta administración de justicia. Da- 
roca veinte y cinco de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y siete.-Mariano 
Mañano.—Por su mandado, Joaquín 
Aspas.

Parte no oficiaL
El Viernes 19 del comente á las 

once de la mañana tendrá lugar en 
la sala mayor de las casas consisto
riales de Tudela, la segunda candela 
do remate para la contrata de venta 
de las pieles de ganado vacuno de 
toda clase inclusas terneras que se 
piensan matar en abundancia para 
el abasto público de sus carnicerías 
por tiempo de un año que dará prin
cipio en 24 del mismo Junio, bajo la 
postura de ciento sesenta rs. vn. por 
cada arroba, hecha por D. Alejandro 
Morales de esta vecindad. Y se anun
cia al público para conocimiento de 
los que quieran interesares en la su
basta.

EL partido de boticario de la 
villa de Codos, correspondiente al 
Juzgado de Daroca, se halla va-’ 
cante por fallecimiento del que la 
obtenía: su dotación es la de 6000 
re. vn. anuales satisfechos del presu
puesto municipal. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes á la secretaría 
de Ayuntamiento hasta el 20 de Ju
nio próximo en que se proveerá.

La conducta de Médico de la Vi
lla de Codos, partido judicial de 
Daroca se halla vacante por dimi
sión del que la obtenía; su dotación 
anual es Ja de 5200 rs. pagados 
por trimestres del presupuesto muni
cipal. Los que deseen ó aspiren á di
cha plaza dirijirán sus instancias, á la 
secretaría de Ayuntamiento hasta el 
20" de Mayo en que se proveerá.

Imprenta de A- Gállifa
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